
ANEXO II

Apellidos y nombre DN1 Asignatura Motivos de la exclusión

López Pérez, Félix .................................... 8.964.369 Prácticas de Electrónica ............. No reunir las condiciones exigidas en la 
base 2.1.3 de la Orden de la convocatoria.

Rosado Ramírez, María Soledad ........ 31.612.913 Prácticas Sanitarias ............... ... No reunir las condiciones exigidas en la 
base 2.1:3 de la Orden de la convocatoria.

Prieto Velasco, Gregorio ........................ 37.630.255 Prácticas de Automoción ......... No reunir las condiciones exigidas en la 
base 2.1.8 de la Orden de la convocatoria.

27345 ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro­
fesores Numerarios de Escuelas de Maestría In­
dustrial a los opositores que han superado las 
fases de la oposición libre convocada por Orden 
de 26 de febrero de 1982.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) se convocó oposi­
ción libre al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial.

Teniendo en cuenta la Orden ministerial de 18 de enero 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y vistas las pro­
puestas efectuadas por los Departamentos de Enseñanza de la 
Generalidad de Cataluña, de Educación del Gobierno Vasco y 
de la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia, y de 
conformidad con lo establecido en la base X de la Orden mi­
nisterial de 26 de febrero de 1982, ya citada,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, para 
las asignaturas que se indican, a los opositores que figuran 
en el anexo I de la presente Orden ministerial.

Segundo.—Estos nombramientos surtirán efectos económicos 
y administrativos desde el día 1 de octubre de 1983.

Tercero.—Los Profesores numerarios relacionados en el ane­
xo I tendrán como destino los que les fueron adjudicados en 
su caso por la Orden ministerial de 19 de julio de 1983 («Bole­
tín Oficial del Estado» del 30 de julio). En el supuesto de que 
el destino que tuvieran fuera provisional estarán obligados a 
participar en los sucesivos concursos de traslados que se con­
voquen hasta obtener destino definitivo.

Cuarto.—Contra la presente Orden ministerial los interesa­
dos podrán interponer, ante el Ministerio de Educación y Cien­
cia, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y el articulo 53 de 1a Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Julio Seage Marino.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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